
Le sorprendió la bandera
LEOPOLDO SOUTER

Me llamó la atención que
en Clínica RedSalud Tabancu-
ra, en septiembre, junto con la
bandera chilena, que es el sa-
grado emblema de nuestra
nación, se haya instalado la
bandera del grupo LGBT.

4
ACLARADO.— Nos dijeron de RedSalud
que dan el debido respeto a los emblemas

nacionales. “La fotografía enviada se dio en un
contexto de conmemoración interna y es reflejo de
nuestro compromiso con las expresiones de diver-
sidad e inclusión, que forman también parte de
nuestra cultura organizacional”, señalaron.

Cambio en hora de llegada
MARÍA LUISA LETELIER

Contraté los servicios de We Transport para mi hija
que llegaba al aeropuerto de Santiago a la 1:28 am el 22
de septiembre. Cambiaron el vuelo y arribó a las 5:30 am.
Traté de contactarme con la empresa para avisarles y no
pude. Tuve que ir yo a buscarla y allá no había personal
de esa empresa. Necesito el reembolso de lo que pagué.

4
RESPUESTA.— Nos contestaron de We
Transport que “cualquier información res-

pecto a una reserva, debe ser el mismo cliente
quien nos contacte, ya que se solicitan varios datos
en caso de proceder algún reembolso”. No obstan-
te, informaron que la lectora les mandó un e-mail
avisando del retraso, pero no lo contestaron por-
que llegó como spam. Dijeron que es el pasajero
quien tiene que acercarse al counter de la empresa
para que el personal lo guíe a su móvil, como se
señala en su página web. Estos mesones se en-
cuentran en el sector de Aduanas y en el área pú-
blica, con atención 24/7. Aclaran que no tienen re-
gistro de que la afectada llegara a solicitar su mó-

vil. De todas formas pueden gestionar el reembol-
so, que tiene un plazo de resolución de hasta 20
días hábiles, una vez recibidos los datos.

Arreglos de alto valor
DANIELA SAAVEDRA

Llevé mi camioneta Ford Explorer a Autosummit de
Vitacura para la mantención de los 50.000 km y porque
tenía un ruido extraño. Me informaron que la caja de
cambios presentaba problemas y me dieron dos cotiza-
ciones: una por el reemplazo de esa pieza ($13 millones) y
otra por su reparación ($8 millones). Me pareció muy
caro y no entiendo cómo tanto, siendo que la compré
nueva en noviembre de 2019. Todas las mantenciones se
han realizado allí y ahora estoy dudando del tipo de tra-
bajo que realizan. Reclamé y no e dan respuesta.

4
RESUELTO.— Enviamos este caso a Auto-
summit, pero no nos contestó. La lectora nos

avisó varias semanas después que retiró su camio-
neta y que el costo de los arreglos fue algo que con-
sideró “pertinente”.

Doble cobro por barbería
CARLOS PERALTA FARÍAS

Mi hijo menor pagó un servicio de barbería con una
tarjeta de crédito del Banco Santander, que está a nom-
bre de mi esposa. Al mes siguiente, en el estado de cuenta
aparecieron dos cobros idénticos, por igual monto
($36.300) y el mismo día. Al reclamar me pidieron que
adjuntara la cartola de movimientos de la tienda. Lo hice
(tenían acreditado un solo pago) y quedaron de revisar el
caso. A la fecha no han llamado a mi señora ni le han
reversado el dinero cobrado de más.

4
SOLUCIONADO.— Remitimos este recla-
mo al Banco Santander, sin embargo fue el

lector el que nos avisó que “gracias a las gestiones
de Línea Directa nos contactó un ejecutivo
—preocupado de dar solución a nuestro requeri-
miento—, y a los pocos días se hizo el abono”.

No reconoce ese peaje
CARMEN RAMÍREZ

Necesito resolver unos cobros que me hicieron por
peajes que no corresponden en la ruta Talca-Chillán. Via-
jamos al sur el 12 de febrero y regresamos el día 13. La
camioneta —que está a nombre de mi esposo— circula
en Santiago por las autopistas de las cuales tenemos re-
gistros; sin embargo, nos siguen llegando boletas de esa
autopista. Las pagamos, pues de las oficinas de cobran-
zas nos amenazan con demandas.

4
ACLARADO.— De Survías nos manifesta-
ron que revisaron sus bases de datos y el ve-

hículo que identifica nuestra lectora “no registra
tránsitos; por lo tanto, no hay pagos pendientes en
esta concesión”.

Imposible comprar el bono
CARLOS RAMÍREZ

Traté de comprar un bono para
una consulta médica a través de
Fonasa y me fue imposible. Llamé
por teléfono y el ejecutivo que me
atendió me dio muchas explica-
ciones y solo lamentó lo ocurrido.
A lo mejor hay más usuarios en la
misma situación.

4
SOLUCIONADO.— Mandamos este caso a
Fonasa, pero no nos respondió. El mismo

lector nos avisó posteriormente que al final pudo
adquirir el bono deseado.

El futón era más corto
EDITH ARAYA RIVERA

Recibí un futón que había comprado en tiendas Paris,
cuya medida se publicitaba como 1,90 m , pero resultó
ser de 1,75 m, luego de que un maestro que estaba ha-
ciendo trabajos en mi casa lo armó. Reclamé y dijeron

que, por haberlo ensamblado, ya no pueden cambiarlo.
Actualmente uno no tiene la posibilidad de ver productos
antes de comprar y si en las indicaciones las tiendas
mienten, los consumidores quedamos a ciegas.

4
RESUELTO.— Nos indicaron de Paris que
retiraron el producto del domicilio de nues-

tra lectora y realizaron la devolución del dinero.
Además, le brindaron una atención comercial por
la situación vivida.

Le quedó muy grande
ROLANDO DÍAZ VILLANUEVA

Quiero pedir el cambio de talla de un polerón Adidas
que recibí como regalo y se niegan. Me quedó grande y
fui a la tienda para llevarme otro del mismo modelo pero
más chico. Dijeron que no es posible, pues habían trans-
currido dos días más allá del plazo de los 30 días permiti-
dos. Está en su empaque original.

4
RESUELTO.— Nos precisaron de Adidas
que de “manera excepcional” aceptaron el

cambio de talla, pese a que estaba fuera de plazo,
conforme a la garantía de satisfacción que así lo
permite. El mismo lector nos confirmó lo anterior.

Falta parte del reembolso
GRACIELA BUSTAMANTE ARRIAGADA

Con mi cónyuge teníamos pasajes para ir en julio a
Concepción vía Jetsmart desde La Serena. Nos presenta-
mos de noche en el aeródromo y supimos que habían can-
celado el vuelo, sin aviso previo. Solicitamos la devolu-
ción del valor de los boletos (unos $200.000) más el cos-
to de la reserva de asientos preferenciales. Pasa el tiem-
po y solo reintegraron una parte.

4
SOLUCIONADO.— De Jetsmart nos res-
pondieron que se contactaron con la pasaje-

ra, quien les envió la información requerida con el
fin de regularizar su situación. Ella misma nos
confirmó lo anterior.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611
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Necesitan que alcen la
hipoteca de su madre

Mi madre pidió un crédito en
1963 a la ex caja de empleados
municipales para construir una
casa, la que quedó hipotecada y
con prohibicion de venta. 

El préstamo se terminó de pa-
gar en 1992 y el respectivo grava-
men debe ser levantado por el Mi-
nisterio de Bienes Nacionales. 

Aunque hemos hecho todos los
trámites ante ese organismo y
bancos, no conseguimos terminar
con el proceso iniciado en 2023. 

Héctor Cabello Mella

Alega por demora en trámite de policía internacional en el aeropuerto AMB
Fernando Álvarez T.

El servicio de la PDI en el aeropuerto Arturo Merino Benítez
una vergüenza. Filas extensas con tiempos de espera que su-
peran una hora; mínimo número de oficiales atendiendo y una
desorganización al momento de utilizar los nuevos tótems. Se
suponía que estos últimos debían facilitar los trámites para los
chilenos, pero todo lo anterior hace que sea ineficiente y desa-
gradable. Los mayores y los niños son los más damnificados y
sus viajes se transforman en una fuente de estrés adicional
para todos los que eligieron usar un transporte aéreo para sus
vacaciones o viajes de negocios.

RESPUESTA.— Nos explicaron de la PDI que el Aeropuerto
Internacional Arturo Merino Benítez es el principal terminal
aéreo de Chile. En este contexto y dado el importante flujo de
personas que registra, en el proceso de ingreso y salida del país,
son diversas las instituciones que participan, siendo la Policía
de Investigaciones de Chile (PDI) a quien le corresponde efec-
tuar el control migratorio.

Precisaron que el alza de pasajeros en épocas como las re-
cientes Fiestas Patrias, obliga a la PDI a adoptar los resguar-
dos para enfrentar la alta demanda, reforzando la dotación de
la Prefectura Policía Internacional Aeropuerto, que por esos
días mantuvo funcionando entre 15 y 20 casetas de atención
en los sectores de entrada y salida internacional. Junto con
ello, añadieron, permanecieron habilitados 30 kioscos de au-

toatención en el sector de entrada y 21en salida, lo que en defini-
tiva se traduce en la disponibilidad de más de 40 puntos de con-
trol simultáneo, en ambos sectores, para la atención de pasaje-
ros en la época de festividades patrias.

En cuanto a los kioscos de control migratorio que permiten la
autoatención, señalaron en la PDI que, en la actualidad, se en-
cuentran disponibles para aquellos chilenos mayores de edad
que opten por realizar su trámite en ellos. “Esto porque en el caso
de los niños, niñas y adolescentes es preciso realizar, acuciosa-
mente, la revisión de documentos como certificados de naci-
miento y permisos notariales entre otros”.

También enfatizaron que en los kioscos de autoatención per-
manentemente hay funcionarios que tienen la misión de orientar
y cooperar con los pasajeros que lo requieran en el proceso.
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Mientras circulaba con su vehícu-
lo por la intersección de las calles
San Sebastián con Av. El Bosque,
Patricia Moya Cornejo fue chocada
por un joven en scooter (ciclo de la
compañía Woosh).

Según nos contó, se trata de un
adolescente de 16 años que estaba
sin la supervisión ni compañía de
un adulto responsable. Conducía
por la vereda y no respetó el semá-
foro, detalló. El golpe lo recibió la
puerta del copiloto de su Mazda,
que quedó con varios daños. El me-
nor resultó ileso y, según su versión,
no le funcionaron los frenos. Ello fue
corroborado por los dos amigos que
se hallaban con él, también menores
y en este mismo tipo de vehículos,
dice la afectada.

Detalla que llegó personal de se-
guridad municipal, quienes, por
tratarse de un menor de edad y no
estar lesionado, no adoptaron nin-
gún curso de acción.

“No se pudo comprobar la identi-
dad del adolescente, ya que no les
exhibió su cédula de identidad al
personal de seguridad municipal,
aduciendo que no la tenía. Dio cua-
tro nombres diferentes durante to-
do el tiempo que estuvimos en el lu-
gar”, precisó la lectora.

Le envió un correo electrónico a
Woosh, añade, adjuntado los ante-
cedentes de la situación. De la em-
presa le solicitaron contar de nue-
vo lo ocurrido y aportar datos co-
mo los daños de su vehículo. Ella
les mandó un presupuesto de un
taller de la marca (que se estimó en

unos $650.000) y no ha obtenido
respuesta.

Piensa que los scooters cuentan con
GPS para saber la ubicación de cada
unidad, “de modo que para la em-
presa debe ser sencillo comprobar
que tres de estos vehículos fueron
arrendados simultáneamente en la
hora indicada”.

A su juicio, la empresa debe asu-
mir su responsabilidad en los acci-
dentes de tránsito que protagonicen
sus scooters, con mayor razón si per-
miten que menores de edad los pue-
dan arrendar. “Estos, por regla gene-
ral, los utilizan como juguete, más
que un medio de transporte, andan-
do a alta velocidad, subiéndose jun-
tos dos menores de edad, andando
por la vereda y sin implementos de
seguridad”, nos señaló.

Cree que ella, como víctima no de-
bería asumir todo el costo, pues ade-
más se ha visto alterada su rutina de
llevar a su hijo al colegio.

Enviamos este caso a Woosh y nos
respondieron que estaban gestionan-
do el contacto con la afectada para
darle solución a su inconveniente a la
brevedad posible.

Dijeron que a través de su platafor-
ma o canal de atención al público,
cualquiera (usuario o público gene-
ral) puede hacer un reclamo o de-
nunciar un incidente como este.
Cuando se afecta a un cliente y/o un
tercero, cuentan con un seguro de
responsabilidad civil que se activa
mediante un protocolo preparado
para estas situaciones.

En el caso de nuestra lectora, afir-

man, el hecho de que no haya tenido
respuesta inmediata, se debe única-
mente al gran volumen de consultas
que recibe su canal y que se van prio-
rizando y resolviendo a medida que
son filtradas por su equipo de aten-
ción y respuesta.

Días después, la lectora volvió a
escribir para contar que finalmente
la empresa aceptó su responsabili-
dad en el choque del scooter y le
transfirió el monto total del presu-
puesto que les envió para la repara-
ción de su vehículo. 

Conforme a la Ley de Convivencia
Vial (No 21.088 de abril de 2018) es-
tos vehículos de dos ruedas reciben
el nombre de ciclos. 

Según informan en la Comisión

Nacional de Seguridad de Tránsito
(www.conaset.cl) estos vehículos de-
ben circular por las ciclovías (si estas
existen) a un máximo de 25 km/ho-
ra. A falta de ellas, lo harán por la pis-
ta derecha de la calzada.

Particularidades

Una excepción a la obligación de
transitar por la pista derecha de la
calzada se constituye cuando:
* Se adelante o sobrepase a otro vehí-
culo motorizado que va en el mismo
sentido, bajo las reglas que rige tal
movimiento.
* En el caso de que el tránsito por la
mitad derecha de una calzada esté
impedido por construcciones, repa-

raciones u otros accidentes que alte-
ren la normal circulación.
* En vías unidireccionales, cuando
exista una pista de uso exclusivo de
buses ubicada al costado derecho de la
calzada. En esta situación, los ciclos
deberán circular por el costado iz-
quierdo de la pista izquierda. Tratán-
dose de vías bidireccionales esta dis-
posición se aplicará solo si existe ban-
dejón central o mediana.

También se señala que en el caso de
tener que utilizar un cruce peatonal, el
conductor del ciclo deberá detenerse
antes de cruzar atravesar a velocidad
reducida, respetando siempre la prio-
ridad del peatón, a la velocidad del
transeúnte. Si el flujo de personas es
muy alto deberá bajarse.

El caso de Patricia Moya:

La chocó un adolescente que circulaba 
en scooter, dejando su vehículo con daños

El muchacho alegó que no le funcionaron los frenos, pero
se negó a dar su nombre. La empresa a cargo del arriendo
afirma que cuenta con un seguro de responsabilidad civil.

ACCIDENTES
Según estadísticas
de la Asociación
Chilena de
Seguridad, en 2023
ocurrieron más de
500 accidentes con
scooters a nivel
nacional. A su vez,
la Comisión
Nacional de
Seguridad de
Tránsito contabilizó
98 siniestros, con
dos fallecidos..

SEGURIDAD VIAL.— Quienes circulan en scooters eléctricos de dos ruedas tienen la obligación de portar un casco, que
protege al conductor al abosorber la energía en caso de algún impacto o caída.
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Abogado comenta que en algunos casos
Ley “Devuélveme mi casa” sí es eficaz

Quisiera comentar el artículo publicado recientemente en es-
ta sección relacionado con la ley “Devuélveme mi casa”, sobre
unos adultos mayores que se han encontrado con una serie de
dificultades para recupearar su vivienda arrendada.

Lo cierto es que la Ley 21.461 introdujo en la legislación un
procedimiento monitorio que busca agilizar los procesos dirigi-
dos a cobrar rentas impagas y, en algunos casos, lograr la resti-
tución de los inmuebles entregados en arriendo. Lo anterior ha
proporcionado herramientas procesales eficaces a los arrenda-
dores, para accionar judicialmente en casos de incumplimiento.

Lo expuesto en la nota es un problema real, pero también hay
que rescatar que hay muchos casos similares en los que los
arrendadores han tenido éxito utilizando el procedimiento esta-
blecido en la ley. 

Conforme a nuestra experiencia, hemos asumido y resuelto
una gran cantidad de casos de personas que han podido cobrar
las rentas y recuperar sus propiedades. 

Si bien es necesario mejorar las instancias de notificación de
las resoluciones judiciales y de auxilio de la fuerza pública para
practicar el desalojo, las disposiciones de la ley, sin duda, han
permitido que estos procedimientos discurran de una manera
mucho más expedita y segura que antes. 

Gustavo Adolfo Cárdenas Ortega
ABOGADO ASESOR, JUSTICIA INMOBILIARIA.COM
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